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CGIEEG/082/2020 
 

En la sesión ordinaria efectuada el treinta de noviembre de dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción de la Declaratoria 
Conjunta sobre la protección de datos personales durante el proceso electoral 
local 2020-2021. 

 
ANTECEDENTES: 

 
Convenio General de  

Colaboración y su anexo técnico con el IACIP 
I. En la sesión extraordinaria del quince de febrero de dos mil dieciséis, mediante el 
acuerdo CGIEEG/007/2016, este Consejo General autorizó al consejero presidente 
la suscripción, con el Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, del Convenio General de Colaboración y su anexo técnico.  

 
Oficio del IACIP 

II. Mediante oficio Iacip.Daj.213.2020, recibido el veintidós de septiembre de dos mil 
veinte en Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la 
Comisionada Presidenta y el Comisionado del Instituto de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guanajuato, remitieron al consejero presidente de este 
Consejo General la propuesta para la suscripción de la Declaratoria Conjunta sobre 
la protección de datos personales durante el proceso electoral local 2020-2021. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
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los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 

 
Atribución del Consejo General para dictar previsiones  

4. El artículo 92 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece que es atribución de este Consejo General 
Dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esta 
Ley. 
 

Aprobación de la suscripción de la Declaratoria Conjunta  
5. Que el artículo 14, base primera, de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, establece que el organismo autónomo (Instituto de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato) es especializado e imparcial, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y a la protección de datos personales en los términos que establezca la ley. 
 
De igual forma, el artículo 156, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública para el Estado de Guanajuato, establece que es atribución del 
Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato promover 
en la sociedad el conocimiento, uso y aprovechamiento de la información pública, 
así como la capacitación y actualización de los servidores públicos en la cultura de 
acceso a la información pública y protección de datos personales, a través de 
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cursos, seminarios, talleres y cualquier otra forma de enseñanza y entrenamiento 
que se considere pertinente. 
 
Los artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley General de Partidos Políticos y 76 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecen 
obligaciones a cargo de los partidos políticos en materia de transparencia y acceso 
a la información. 
 
De igual manera en el Convenio General de Colaboración referido en el antecedente 
I, concretamente en su cláusula primera, se estableció que el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y el Instituto de Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato deberían coordinar la realización de actividades tendientes 
al fortalecimiento de una cultura de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales así como la capacitación de los servidores públicos 
y de los partidos políticos en las materias antes citadas, pudiendo suscribir anexos 
técnicos o convenios específicos para su correcta implementación. 
 
Ahora bien, específicamente el derecho a la protección de los datos personales se 
encuentra regulado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato. Dicha protección de los datos personales tiene por objeto salvaguardar 
el poder de control y disposición de toda persona sobre su información. 
 
Ante esto, el derecho a la privacidad o a la intimidad es un derecho que tienen los 
individuos a decidir de forma libre e informada sobre el uso y disposición de sus 
datos personales. Por lo anterior, resulta exigible el correcto tratamiento en la 
obtención e integración de datos personales, siendo sancionable cualquier falta, 
abuso o mal uso de estos. 
 
El objeto de la suscripción de la Declaratoria Conjunta consiste en unir esfuerzos 
para la realización de acciones tendientes a garantizar la seguridad y 
confidencialidad en el tratamiento de los datos personales que el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato recibirá y concentrará durante el desarrollo del proceso 
electoral local 2020-2021. Así el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
actuará bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad, calidad, consentimiento, 
proporcionalidad, información y responsabilidad en el ejercicio de las actividades 
que comprenden las campañas o actos tendientes al convencimiento del voto, así 
como el día de la jornada electoral.  
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Por lo expuesto, es procedente autorizar al consejero presidente a suscribir la 
Declaratoria Conjunta sobre la protección de datos personales durante el proceso 
electoral local 2020-2021, a efecto de refrendar el compromiso del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, para que, dentro de su ámbito de competencia, los datos 
personales tratados con motivo del proceso electoral local 2020-2021 sean 
protegidos de conformidad con el marco normativo vigente. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, base primera, 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 
de la Ley General de Partidos Políticos; 76 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 156, fracción II, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información pública para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero 
y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92 fracción II, 93 fracción VI, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el 
Convenio General de Colaboración y su anexo técnico con el Instituto de Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración 
del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se autoriza al consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato a suscribir la Declaratoria Conjunta sobre la 
protección de datos personales durante el proceso electoral local 2020-2021, que 
se contiene en el anexo único de este acuerdo. 

 
SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
 
 
 
 



Declaración conjunta sobre la protección de datos personales durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020 - 2021 

 
El Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato expresamos nuestro convencimiento de que la protección de las personas 
físicas, en relación con el tratamiento de sus datos personales, es un derecho humano reconocido a 
nivel nacional e internacional. 
 
El derecho a la protección de los datos personales se encuentra regulado en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

Ambos institutos reafirmamos que la protección de los datos personales tiene por objeto 
salvaguardar el poder de control y disposición de toda persona sobre su información. Ante esto, 
asumimos que el derecho a la privacidad o a la intimidad es un derecho que tienen los individuos a 
decidir de forma libre e informada sobre el uso y disposición de sus datos personales. Por lo anterior, 
resulta exigible el correcto tratamiento en la obtención e integración de datos personales, siendo 
sancionable cualquier falta, abuso o mal uso de estos. 

El Proceso Electoral Local 2020-2021, es propicio para que los partidos políticos, organizaciones 
políticas, candidaturas independientes, quienes adquieran su registro en alguna candidatura, y todo 
el que obtenga datos personales provenientes de la ciudadanía, asuman su compromiso de tutelar 
este derecho fundamental.   
 
Por estos motivos, el Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, refrendamos nuestro compromiso para que, 
dentro de nuestro ámbito de competencia, los datos personales tratados con motivo del proceso 
electoral local ordinario 2020- 2021 sean protegidos. 
 
Por lo anterior, ambas instituciones unen esfuerzos y se comprometen a las siguientes acciones: 
 

• Observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad. 
 

• Informar al titular del dato personal sobre las características principales del tratamiento al 
que serán sometidos. 
 

• Adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad y el uso adecuado de los datos 
personales recabados. 
 

• Instrumentar una política de protección de los datos personales que serán tratados durante 
el proceso electoral. 
 

• Difundir material informativo sobre la importancia de la seguridad de los datos personales.   
 

• Difundir los procedimientos para presentar quejas sobre el uso inadecuado de los datos 
personales.  
 



• Proveer la información necesaria para que las personas puedan ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos (derechos ARCO). 

 
Así pues, considerando que los partidos políticos con representación en el estado de Guanajuato, 
así como quienes obtengan el registro de una candidatura independiente y en general actores 
políticos, llevarán a cabo el tratamiento de datos personales; ambas instituciones, con la finalidad 
de garantizar la seguridad y confidencialidad en el tratamiento de los datos que obren en su poder, 
los exhortan a: 
 
Actuar bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad, calidad, consentimiento, proporcionalidad, 
información y responsabilidad en el ejercicio de las actividades que comprenden las campañas o 
actos tendientes al convencimiento del voto, así como el día de la jornada electoral. 
 
Bajo este tenor, en cumplimiento al deber institucional de promoción y tutela del derecho a la 
protección de los datos personales, el Instituto de Acceso a la Información Pública vigilará que los 
datos personales, tratados durante el Proceso Electoral Local 2020 – 2021 sean protegidos en 
términos de la normatividad aplicable. 
 
Así, en auxilio de las autoridades, los actores políticos y la ciudadanía, el Instituto de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato pone a su disposición los servicios de orientación 
y capacitación en materia de protección de datos personales. De igual forma, el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato brindará orientación a través de su Unidad de Transparencia.  
 

Guanajuato, Guanajuato; a ______ de _______ del _____. 
 
 
 

Por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez  
Consejero Presidente 

 
 
 
 
 
 
 

Nora Maricela García Huitrón 
Consejera y presidenta de la Comisión 

de Vinculación  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Por el Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ma. de los Angeles Ducoing Valdepeña  
Comisionada Presidente del Instituto de Acceso 

a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Juan Sámano Gómez  
Comisionado del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 
Guanajuato 

 
 
 
 
 
 

La presente hoja de firmas forma parte integral del documento denominado “Declaración 
conjunta sobre la protección de datos personales durante el Proceso Electoral Local 2020 – 

2021”, firmado en Guanajuato, Guanajuato a _ de 2020 
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